
MUNICIPALIDAD • 
DE SAN MARTiN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL N ILIQUÉN 

DECRETO N° n 2 3 / 2 4 
San Martín de los Andes, 06 FEB 2324 

VISTO: 

El 13° Carnaval Intercultural Cordillerano, organizado por la Secretaría de 
Cultura a realizarse en San Martín de los Andes, y; 

CONSIDERANDO: 

Que los días 10, 11 y 12 de febrero del corriente año se realizarán en Vega 
Centro El Arenal y Avenida San Martín los desfiles de Carnaval y las presentaciones de 
escenario, con la participación de murgas, comparsas, batucadas, caporales y otras 
agrupaciones de nuestra ciudad y otras provenientes de diferentes localidades. 

Que el evento, de acceso libre y gratuito, viene realizándose desde 2011 
convocando a una gran cantidad de público, tanto locales como turistas. 

Que para su organización se requiere afrontar gastos de alquiler de baños 
químicos, seguros, locución, pinturería, aguas, gráfica, corralón y ferretería, honorarios 
cocinero, insumos para comidas y viandas, materiales eléctricos, servicio de asistencia técnica y 
limpieza„ seguridad y papelera, entre otros gastos que pudieran devenir del evento 
mencionado. 

Que gran parte de los gastos se reaiizarán previos a la fecha del evento para la 
organización del mismo, siendo estos estimados y sujetos a posibles cambios de un rubro a 
otro. 

POR ELLO: 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: AUTORÍCESE un monto de hasta $4.000.000 (Pesos cuatro millones) 
para cubrir gastos que genere el 13° Carnaval Intercultural Cordillerano, a realizarse en 
San Martín de los Andes los días 10, 11 y 12 de febrero de 2024, de acuerdo al Anexo I que 
como un todo integra el presente, el que se encuentra sujeto a posibles cambios entre rubros 
según nota fundamentada del Secretario del área. 

RTICULO 20: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto IMPÚTESE a a partida 
,¡ presupuestariatt  

! 
Fiestas, Promoción y Eventos. 

ARTICULO 30: Con el refrendo de los Sres. Secretarios Municipales, Regístrese comuníquese y 
cumplido Archívese. 

m.r.s. 

Sr. Gustavo D. Santos 
Secretario de Cultura 

Municipalidad de S M A 

Sr Matas D. çmandez Consoli 
Secretario de E fa y Hacienda 
Municipalidad ke S.M. Ande.; 

dos Satonl 
- 

ad de S.M. A des 

"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, DONANTE:  WWW. tis/CUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 
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ANEXO I 

13° CARNAVAL INTERCULTURAL CORDILLERANO 

INSUMO GASTO DECRETO 

BAÑOS QUÍMICOS $ 400.000,00 

SEGUROS PARA AGRUPACIONES $ 500.000,00 

, LOCUCIÓN $ 300.000,00 

PINTURERÍA $ 100.000,00 

AGUAS $ 300.000,00 

GRAFICA $ 150.000,00 

CORRALÓN Y FERRETERÍA $ 400.000,00 

HONORARIOS COCINERO $ 150.000,00 

INSUMOS COMIDAS Y VIANDAS $ 850.000,00 

MATERIALES ELÉCTRICOS $ 300.000,00 

SERVICIO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA Y LIMPIEZA $ 150.000,00 

SEGURIDAD $ 200.000,00 

PAPELERA $ 200.000,00 

TOTAL $ 4.000.000,00 

Sr. Gustavo D. Santos 

Secretario de Cultura 

Municipalidad de S M P 

- DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, DONANTE:WWW.INCUCAIGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


